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Que tampoco habían sido incluídos 
otros seis, que pasaban á tener la edad 
legal en dicho año, por entender que di· 
chos hechos eran constitutivos del delito 
de~ falsedad electoral, proponiendo las 
diligencias necesarias para la averigua· 
ción de los hechos, y suplicando se ad· 
mitiese la querella, se acordase la formll
ción de sumario, y cuando en su día apa· 
rociasen méritos bastantes, acordar los 
procesamientos para el justo castigo de 
los culpables. 

Que instruído el sumario, y acordados 
por el Juez los procesamientos oportu· 
nos, el Gobernador, conforme con lo in· 
formado por la Comisión provincial, re· 
quirió de inhibiCión al Juzgado , ale· 
gando: 

Que en este caso e:dstía una cuestión 
previa á resolve'r por la Administración, 
que es la de determinar si el Ayunta..• 
miento $e ajustó ó no á lo p'revenido .en 
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la ley Municipal en la formación del pa• 
drón de vecinos, y que siendo materia de 
la exolusiva competencia de los Ayunta· 
lnientos, corresponde á sus superiores 
jerárquicos corregir las extralimitacio· 
nes legales que hubiese, por atribuirse 
los individuos del Cabildo facultades que 
llo les competen ó por abusar de aquéllas 
que les han sido conferidas: 

Que el Juzgado, conforme con el infor· 
me Fiscal, dictó auto declarándose com
petente, fundado: 

En que los Gobernadores no pueden 
suscitai: éllestiones de competencia en los 
~~~icios criminales; 

En que se trataba de un delito previsto 
y penado en la ley Electoral, del que son 
t1nicamente competentes para conocer los 
tr'ribunales de justicia; 

En que la causa primordial del Ayun· 
tamiento de Ulastrell al tomar el acuerdo 
tlando de baja en el padrón de vecinos á 
21 individuos, lo hizo con el deliberado 
propósito de privarles del derecho de su
fragio en la próxima elección, y 

En que tratándose de un delito de fal
aedad en documento público, correspon· 
rlB entender de él á los Tribunales de 
justicia, sin que tenga la Administración 
cuestión alguna que resolver, por no tra· 
tarse de errores susceptibles de rectifica· 
ción, tanto mJs cuanto que en el caso 
:presente han causado estado, siendo este 
auto confirmado por la Superioridad. 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la mayoría 
de la Comisión provincial, acordó insis· 
tir en el requerimiento, de lo que ha re· 
sultado el presente conflicto, que ha se· 
guido sus trámites: 

Visto el artículo 63 de la ley Electoral, 
que dice: 

«La falsedad cometidr en documentos 
referentes á la¡¡; presCJ .pciomis de esta 
Ley, de cualquiera de ·.os modos señala· 
dos en el artículo 314 del Código Penal, 
constituye delito de falsedad en materia 
electoral, que será castigado con las pe· 
nas establecidas en dicho artículo ó en el 
siguiente, según el carácter de las perso· 
nas responsables. Igual delito constitui· 
rá, y con las mismas penas será castiga· 
da, cualquiera omisión intencionada en 
los documentos á que se refiere el párra· 
fo anterior, que pueda afectar al resulta· 
do de la eleccióm): 

Visto el artículo 65, párrafo tercero, de 
dicha Ley, que dice: 

«Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multas de 500 á 5.000 pe
setas, cuando las disposiciones generales 
del Código no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos que por dejar de 
cumplir íntegra y estrictamente los de· 
.l:>eres impuestos en esta ley ó por las dis· 
posiciones que se dicten para ·su ejecu
ción, contribuyan á alguno de los actos 
{1 omisiones siguientes: 
~ »3.0 A manejos fraudulentos en las 
(>pei·aéíories>reta~ionada.s con la fo:óna· 
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ción del Censo, constitución de las Jun· 
taS y COlegiO S electorales, VOtación, 
acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos»: 

Visto el artículo 78, párrafo primero: 
«La jurisdicción ordinaria es la única 

competente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualquiera que sea el 
fuero personal de los responsables¡¡; 

Considerando: 
1.0 Que la presente cuestión de com

petencia ha nacido de la supuesta necesi
dad de decidir previamente por la Admi· 
nistración si el Ayuntamiento de Ulas
trell obró legalmente al formar el padrón 
de vecinos, en la querella presentada por 
D. Pedro Rovira sobre exclusión indebi
da y falsedad en el Censo electoral. 

2.0 Que si bien la fonnación del pa· 
drón de vecinos es materia de la exclusi· 
va competencia de los Ayuntamientos, 
los manejos frauduientos que se cometan 
en ella, en cuanto es operación relacio
nada con la formación del Censo, con 
evidente intención de privar á varios in
dividuos del derecho de votar, pueden 
ser los delitos electorales previstos y pe
nados en la ley de 1907, de los que con 
arreglo al. artículo 78 de dicha ley corres· 
ponde á los Tribunales ordinarios cono• 
cer, sin que¡ según doctrina sentada en 
el Real decreto de 23 de Febrero de 1911, 
tenga la Administración que resolver 
cuestión alguna previa. 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 
- Vengo en resolver que no ha debido 

suscitarse esta competencia. 
Dado en Palacio á veintidós de Febre· 

ro de mil novecientos quince. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato. -··-MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICU 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D.g.), de con. 

formidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 297 de la ley Hipote· 
caria, ha tenido á bien jubilar al Regis· 
trador de la Propiedad de :Murcia, de pri
mera clase, D. Enrique Jiménez y :Martí· 
nez-Carrasco, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda,. por te· 
ner cumplida la edad de setenta años, 
que la citada disposición establece para 
la jubilación forzosa de los Registrado· 
res deJa Propiedad. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. J. muchos años. ·Madrid, 26 de 
Febrero de 1915. · 

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado. -··-

r Gaceta Cle Madrid. - Ntím. 59 

MINISTERIO DE Ll GUERRl 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con el Consejo de Ministros, ha teni· 
do á bien disponer que los números 2.0 

y 3.0 de la Real orden de 8 de Junio últi· 
mo queden redactados en la siguiente 
forma: · 

Número 2.0 No es obligatorio en Me· 
lilla para los litigantes su representación 
por medio de Procuradores, siempre que 
los interesados comparezcan por sí mis· 
m os. 

Número 3.° Fuera del caso compren
dido en el número anterior, los litigantes 
habrán de valerse para su representación 
ante los Juzgados y Tribunales, de Pro· 
curadores en ejercicio cuando, según la 
ley de Enjuiciamiento Civil, sea necesa· 
ria la intervención de dichos funciona
rios. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1915. 

ECHAGÜE. 
Señor Comandante general de Melilla. -··-JIINISTERIO DE Ll GOBERNACJóN 

REA.I, ORDEN 
S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad 

con lo informado por la Dirección Gene· 
ral de la Deuda y Clases Pasivas on 22 .cto 
Enero último, ha tenido á bien conceder 
la jubilación por imposibilidad física, á 
D. José Alcoba y Malbuisson, Direct01;. 
Médico de la Estación sanitaria del puer· 
to de Valencia, con el haber que por cla· 
sificación le corresponda. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1915. 

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia. 
Lo que se inserta en la GACETA DE MA· 

DRID á los efectos del artículo 68 de la vi• 
gente ley Eleétoral. 

ADMINISTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Subsecretaria. 
SECCIÓN DE POLfTICA 

La Embajada Real é Imperial de Alls· 
tria-Hungría, con fecha 19 del actual ha 
remitido á este Ministerio, por orden de 
su Gobierno, el texto de una Ordenanza 
de 15 de Enero de 1915, ·publicada en el 
Monitor del Imperio de 17 de Enero de 
1915, determinando los documentos de 
que en lo sucesivo deberán ir provistos 
lo¡;; extranjeros para entrar en la Monar· 
q~ía ~ustro-húng{lra y Vi\tjar por su te• 
1-rltono. : 



¡ Gaceta d~ Madrid. - Núm. &a. 
A continuación se inserta t.raducida la 

parte dispositiva de dicha Ordemmza: -
Articulo 1.0 El trAnsito de las fronteras 

(costas) de los Reinos y países represen
tados en el Parlamento en tanto que for
men al propio tiempo las fronteras dela 
Monarquía austro-húngara, sólo podrá 
efectuarse por los puntos señl:!-lados pm;a 
dicho tránsito por el Gobernador civil, 
de acuerdo con la Zona. militar. · 

2S J"eb'rero 1915 · 

t'ranjero señaladas en el artículo 1.0 para 
llevar A efecto la revisión de pasaportes. 

Art. 8.0 El presente articulo entrar~ 
en vigor el 20 de ~nero de 1915. Desde 
esta)!~cha quedarán sin efecto los Decre
tos;del Consejo de Ministros de 25 de Ju-

. lio deJ914 (M. del J. nú¡'n. 159) y de. 31 de 
·Julio de 1914 ·(M. del I. :túím. 187). 
_·-_ Lo t¡ue se hace públieo para conoci
mientp general. 
, Ma<Ji-id,26 de Febrero de1915.:::=>El Sub
secrefi.U'io, Eugenio Ferraz. 

Art. 2.0 Todo el que entre ó salga por 
las fronteras mencionadas en el articu
lo 1.0 , así como todo extranjero que via
je por el interior, estarán obligados A 
justificar su personalidad con el pasa por~ El Embajador de $. M. en Londres, co-
te reglamentario. muni~a telegráficamente un craviso A }os 

El pasaporte deberá exhibirse siempre navegantes» del Almirantazgo británico., 
que se pida oficialmente; y en el tránsito rle cuyo texto ínteg:¡;o aP.uncia dicho,J;te
de la frontera, cuando no haya razones · presentante el envío por correo, prqhl.
que pidan la continuación del viaje, serA piendp el ·paso debuques entre las C()stas 
visado el pasaporte por las Autoridades ·<le Eséocia é Irlanda, salvo por el canal 
de la frontera. al. Norte del. de San Jorge, de modo que 

Para los viajeros de que 'se trata nq -}a naV.egación pueda dirigirse A Glasgow, 
téndrán validez los demás 1 documentos Livérpool, Dublin y .Btlli'ást. · 
para via]l:!-r, taJes como tarjetas de en ti- Lo .. que se hace público para conoci• 
dad, cartillas de trabajo, libretas de men- mient,o··ge:rteral. . --_· .·- -• •-- . · . . 
sajeros y pases. _ _ • , 1'4f!lirid, 26 de Febr(lJ,"O de 19,15.~ El 

Art. 3.0 El pasaportedeberáajustarse ~u~eycretario, Eugenio~_erra~. 
á lo dispuesto en el articu1o 20 de la no~ . J., . . 
tificación ministerial_de 10 de Mayo de ·• · . 
1867 (M. del 1. núm. 80), y contendrá las .(· f!i'Spo~iciones extranJeras sobre mora-
señas personales _-del viajero, una foto~ tQríás, dictadas con niot~vo de la guerra 
grafía de exacto parecido y una notifica· actual, y que se publican en la GACETA 
ción oficial en donde conste que el posee-, DE 'MADRID en cumplimiento de la 'R9al 
dor del pasaporte es efectivamente la per• orden de 31 de Octubre de 1914. 
son a representada en la fotografía. · -

El viajero deberá poner en la misma Continu,ación. (*) 
fotografía SU firma en presencia de la .ESTADOS UNIDQS DEL BRASIL 
Autoridad que expida el pasaporte. La 
fotografía irá adherida al pasaporte y se- Nueva ley de moratorias, 
liada por dicha Autoridad, de manera Artículo 1.0 Los plazos á que se reft~ 
que la mitad del sello oficial caiga sobre :re el articulo 1.0 de la ley número 2.866, 

~~f~~f~!~í:plr~!. otra !lli_ta_d ~obr,e el pa- ~~e~~~lt.r~if¿~~~§~~~~x~:fs~nf:s~r~~ -
La certificación oficial.de que se habla m~sjenlos mismos térT!).inos y para los 

en el párrafo primero de este artículo i:J;á mismos efectqs que.,~resan e,n la ley 
extendida por la Autoridad competente n1í.ir,iero 2.862, d(i 15 de· :Agosto próximo 
política ó de policía ó por el Agente di- pasado. · · ... 
plomático ó consular de Carrera ·del Es; · Ar:t. 2P Dicha prórroga es aplicable 
tado á que pertenezca el poseedor del pa- llnicámente A aquellas qbligaciones suje
saporte; en el extranjero bastará una cer- . tas;y~ ti la .moratoria: por .las. citadas. le~ 
tificación judicial ó notarial. . . yes y· cuya amor~ización fué dispuesta, 

Art. 4.0 . El pasapói'fe expedido por · 'tanto en capitál como e~ ifiteresés, por 
una Autoridad extranjera deberá llevar medio de un 25 por 100 pagadero al expi
la legalización de una Misión Real 6 Im- rar lo$ primeros treinta días, de un 35 
perial, ó de un Consulado 'Real ó Impe- por 100 al expirar los treinta siguien- · 
rial autorizado al efecto. tes y de un 40 al expirar los treinta res· 

Art. 5.0 El Gobernador civil, de acuer- tan tes, contándose estos plazos desde la 
do con el Comandante de Ia Zona mili- ·feclia en que cada obligación fuere exi-
tar, podrá facilitar á lo¡¡ habitantes. de _ l~s, gible; · . . .· 
fronteras el cumplimiénto de las diSpOSl- Párrafo único. En caso de demora en 
ciones contenidas en los artículos 1.0 A 4~0 el 'pago de cualquiera , de las referidas 
de este Decreto. cuotas, la deuda resultará. exigible desde 

En los casos en que no sea posible la luego. 
obtención de un pasaporte, el Goberna- Art: 3.6 Por lo que respecta ti las obli
dor civil, de acuerdo con el Comandante gaciones derivada~ de letras de cambio 
de la Zona militar, podrA reconocerá do- del extranjero, A las originadas en con
cumentos de otra índole la validez oficial tratos de cambio y, en general, á. las que 
del pasaporte. deban satisfacerse en oro, comprendidas 

Art. 6.0 Las infracciones del presente en las-moratorias anteriores ó realizadas 
Decreto serán castigadas por las Autor!- con Bancos que hayan ~ido beneficiados 
dades politicas del distrito, y en las loca- por la reciente emisión, la prórroga de 
lidades en que existan Autoridades prot noventa dias queda cQnc~dida; sin obli
pias de Policía por éstas, con arreglo al gación del pago de las· cuotas á que se 
artículo 9.0 ·de la Ley de 5 de Mayo de refiere el artículo anterior. 
1869 (M. del I. núm. 66). · Art. 4.0 Los respons11bles por aque-

Cuando el infractor sea un extranjero, Has obligaciones que deban satisfacerse 
'además de aplicarle lo dispuesto en el en oro y que hayan sido comprendidas 
párrafo anterior, se le expulsará, con en las anteriores moratorias, podrán, en 
arreglo A los preceptos vigentes, de los .la fecha del respectivo vencimiento, pa
Reinos y países representados en el Par- gar 6 depositar el importe de las mismas 
lamento. · en moneda corriente al cambio de 16 d., 

El Gobernador civil, de acuerdo con 
las Autoridades locales de Hacienda, dic
tará las disposiciones que han de tener 
presentes los funcionarios de Aduanas y 
Q{l Se~uridad {)U. lar$ frQnt\)ra.f? c<m e! e~-

(*) Véanse las (L'\Of)TAS DE ,MAORID d& 
6 de Diciembre de 1914 y de ~ del <»: 
rriente mes 1 aftQ, 

. -· . ....; ·• ·. ·: ~ . . .. . . 
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quedando obligados d liquidar la diferen• 
eiadel tipo de cambio en el plazo de ocho 
meses, contados desde el vencimiento. 

Párrafo 1.0 En la hipótesis prevista 
en el presente articulo y en los casos en 
que se trate de letras de cambio, subsis
tirá la responsabilidad del aceptante y la 
de los demás obligados por la letra, in
dependientemente del protesto. · 

PArrafo !;!.0 El citado depósito sola
mente tendrá lugar en el caso de que los 
acreedores rehusaran recibir el importe 
de sus respectivo's créditos, conforme al 
artículo . anterior é independientemente 
del pago del preinio. 

Los gastos del depósito serán de cuen
ta de los citados acreedores. 
· Párrafo 3.0 . La. acción competente para 

exigir la diferencia por el tipo del cam
bio será la misma que corresponda al tí
tulo repres~ntativo de la obligación prin
cipal. 

Art. 5.0 Quedan elevadalil al 50 por 100 
dentro de los primeros treinta días las 

. cuotas de retirada de depósitos en cuen
, tas corrientes cc,m interés, y á un 25 por 
100, respectivalilente, las que se operaren 
dentro de cada üno de los dos periodos 
subsiguientes de. treinta días. 

Alt. 6.0 Lá Unión, los Estados, los 
Municipios, é incluso el Distrito Federal, 
podrán retirar los depósitos que tengan 
en cuentas corrientes con interés, de una 
sola vez y por. el importe íntegro de 
ellos. · · 

Art. 7.0 Los préstamos á que se refie
re la letra A del número 2 del artícu
lo 1.0 de la ley número 2.863, que fueren 
liquidados hasta el 31 de Agosto de 1915, 

·inclusive, devengarán interés hasta la fe- . 
cha de su liquidación, á razón del 6 por 
100 anual. 

PArrafo tlnico._ Los préstamos que no 
hubieran sido liquidados al llegar esa fe
cha, devengarán los intereses que se es
tablecen eri el párrafo n1í.mero 2 del ar
tículo 1.0 de la misma ley número 2.863. 

Art. 8.0 Los préstamos á que se refie
re'eLn1í.mero 2 del artículo 1.0 de la ley 
número, 2.863 de 24 de Agosto de 1914, su 

• res.éate, liquidación y entrega de las res· 
pectivas fianzas ó depósitos, podrán ser 
realizadas por el Banco del Brasil, que
dando autorizado .el Gobierno para sus
pender, por el tiempo que juzgue conve
niente, las providencias contenidas en 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del 
articuo 1.0 de la referida ley. 

Art. 9.0 Las ejecuciones fiscales no se 
considerarán comprendidas en las excep· 
ciones que contiene la presell:te le:y-.. 

Art. 10. Revocadas las disposiCIOnes 
en contrario, quedan en vigor las conte
nidas eri las citadas leyes, que no se 
opon~an á la presente, la cual empezará 
á regir el día de su publicación. 

(Se continnará.) 

Madrid, 25 de Febrero de 1915.=El Sub
secretario; Eugenio Ferraz. -··-MiNISTERIO DE HACIENDA 

llfireceién General de la Dcnda 
y Clases Pasivali. 

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorerfa de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en· 
tre~en. lQf? Vll.J<>res sisuiente~; 
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Días 1, 2 y 8 de Mar~(). Entrega de títulos del 4 por 100 Inte" · 
P ago de créditos de Ultramar del se· rior, emisión de 1900, por conversión de 

i'íalamiento especial establecido por Real otros de igual renta de las emisiones de 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturllS ·1892, 1898 y 1899, facturas presenta:das y · 
presentadas y corrientes de metálico y corrientes, hasta el número 13.738 . . ' ·· 
efectos, hasta el número 10.061: ., ldem de carpetas provisionales repre- · 

ldem de créditos de Ultramar reoono· seiltativas de títulos de la Deuda amorth 
cidos por los Ministerios de Guerra y zable al 4 por 100 interior, para su carije 
Marina y e1ta Dirección General, facturas por sus títulos definitivos de la misma 
corrien· ea en metálico, hasta el nflme- renta, hasta el nllmero 1.489. . · 
ro 95.200. · · Pago de titulos delaDeuda del4pdr'iOO 

. interior, emisión de 31 de Julio 'de t9ÓO, · 
Dias 4, 5 Y 6. ·· por conversión de otros de igual renta, 

Pago de créditos de Ultramar del se· con arreglo á. la Real orden de 14 de Oc· 
fíalamiento especial en metá.lic·o y efec~ tubré de lOOi, hasta el riúméro 8.689. · 
tos, hasta el número 10.061. .. .· .·· Reembolso de acciones de obras públi, 

ldem de ídem íd. id. del sefialamiento 1· cas y: carreteras de 20, 34 y 55 millones · 
corriente en metálico, hasta el. nllme- · ae reales, facturas presentadas y .corrien• 
ro 95.200. tes~ . . .. , 

ldem ele ídem id. en efectos, hasta :.el · Pago de intereses de inscripciónes del 
número 96.000. ' , semestre. de Julio de .1874 y anteriores. · 

Entrega de hojas de cupones de 1911, Idem de intereses de carpetas de toda 
correspondientes á títulos de la Deuda clase' de deudas del semestre de Julio de 
amortizable al 5 por 100, hasta el nllme• 18U y anteriores ·á. Julio de 1883, reeni
ro 8.887. · . bolso ·de títulos del 2 por 100 amortiza-

ldem de títulos de la De:uda perpetua dos en todos los sorteos, facturas presen· 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de tadas y corrientes. 
Diciembre de 1908, por canje de otros de Entrega de títulos del 4 por lOO · in te· 
igual renta, emisión de 31 de Julio de rior, hasta el nllmero 1.489. 
1900, hasta el número 27.075; . Las facturas existentes en Caja1 por 

Pago do carpetas de conversión de tf· convérsión del·.3 y 4 por 100 interiOr y 
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á exterior. . 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y Entrega de· valores depositados en arca 
9 de Agosto de ·1898, hasta el nt1mero de tres llaves procedentes de creaciones; 
32.426. · · · conversiones, renovaciones y canjes, 

ldem de tftulos de la ,Deuda exterior NoTA. -e Los a:poderados que cobren 
presentados para la agregación de .sus; créditos de Ultramar deben presentar las 
respectivas hojas de cupones, con arre- fes de vidadelos po.derdantes en la.Teso· 
glo á la Real orden de .18 de · A¡¡rostd de . reria de este Centro en la forma qíie pre-
1898, hasta el nllmero 3.045. ,'· . · viene la Real orden de ·11 de Abril de 

ldem de residuos. procedentes de, con· 1913. · 
versión de las deudas coloniiÍ.les' yamor •. 
tizable al 4 por 100, con arreglo á. la ley 

Madrid, 27 de Febrero de 1915.=El Di 
rector general, Federico C. Bas. 

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de · 
Deuda del Tesoro procedente del perso 
nal ha sido declarada desierta por falta · 
de licitadores. 
· Lo que se anuncia al pllblico para su· 

conocimiento. 
· Madrid, 27 de Febrero de 1915.=El Di 

rector general, Federico C. Bas. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General de Obras J»ó." 
blicas. 

CAMINOS VECINALES 

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo con · 
lo propuesto por esta Dirección Genera] 
ha tenido á. bien conceder definitivamen 
te la subvención que figura á. continua 
ción, aiAyuntamiento que se indica para 
la construcción por el mismo de las ~bras 
del camino vecinal de Linares de la Sierra 
á. la carretera de -Ayamonte á. Aracena 
con cargo al capítulo 20 del Presupues 
to .del afio actual de este Ministerio . 
. De orden del se:ñor Ministro lo digo . 

á V. R .para su conocimiento y efectos 
oportunos. . 

Dios guarde á Y. s: muchos afios. Ma 
drid, .18 <fe Febrero. de 1915. ElDirector 
general, A~.Calderón. 
Sefior Ingeniero Jefe de Obras P'líblicas 

de Huelva. 

de 27 de Marzo de 1900, hasta el nllme-, 
ro 2.438. SUBVENCIÓN ANTICIPO 

ldem de conversión de residuos de la 
Deuda a14 por 100 interior, hasta el nt1·. 
mero 9.990. 

ldem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen. 
tadas para su canje por sus títulos defi· 
nitivos, con arreglo á la Real orden de U 
de Octubre de 1901, hasta el nllmero 
11.140, 

AYUNTAMIENTO 

Linares ..... -;·. · • .-. ~ - .•.• ~ ....• ; •.. : 

----------...... --

CONCEDIDA 

' -
P.esetaa. 

23.935,58 

,j- ··· 

CONCBDIDO TOT.A.r. 

- -
Pesetas. Pesetas. 

) 23.935,58 
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